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5. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS

520. Consejo de Cuentas

CC/000039-01
Resoluciones aprobadas por la Comisión de Economía y Hacienda en relación con el Informe 
de análisis de la situación económico-financiera de la Universidad de Salamanca y de sus entes 
dependientes, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León por la que se ordena la 
publicación de las Resoluciones aprobadas por la Comisión de Economía y Hacienda en 
relación al Informe de análisis de la situación económico-financiera de la Universidad de 
Salamanca y de sus entes dependientes, del Consejo de Cuentas de Castilla y León

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del 
Consejo de Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo por la Ley 5/2011, de 19 de 
septiembre) se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León de las Resoluciones 
relativas al Informe de análisis de la situación económico-financiera de la Universidad de 
Salamanca y de sus entes dependientes, del Consejo de Cuentas de Castilla y León.
Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de esta Presidencia de 7 de abril 
de 2009 (en la redacción dada a la misma por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León de 29 de agosto de 2012), por la que se aprueban "Normas sobre el procedimiento 
a seguir para la tramitación de los informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas 
y remitidos a las Cortes de Castilla y León", se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara de las citadas Resoluciones de la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de 
Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de noviembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

RESOLUCIONES APROBADAS POR LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN EN RELACIÓN CON EL INFORME DE 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD 
DE SALAMANCA Y DE SUS ENTES DEPENDIENTES, DEL CONSEJO DE 
CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN

La Comisión de Economía y Hacienda, en su sesión del día 25 de noviembre de 2021 
a la vista del Informe de análisis de la situación económico-financiera de la Universidad de 
Salamanca y de sus entes dependientes, del Consejo de Cuentas de Castilla y León

ACUERDA

1. La Universidad debe valorar la necesidad de mejorar la estructura del 
servicio de auditoría interna, ya que no existe una adecuada dotación de recursos 
para el cumplimiento de los fines del control interno
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2. La Universidad debe acelerar todo lo posible el proceso de elaboración y 
discusión de su Presupuesto, para conseguir que su aprobación se produzca antes 
del 1 de enero del ejercicio al que correspondan tal y como ya sucede en 2019 
y 2020, sin necesidad de acudir a la prórroga automática, constituya así un verdadero 
instrumento de planificación y control.

3. La aprobación de las cuentas anuales debería contener toda la actividad de 
la USAL, incluyendo en el procedimiento la consolidación de las cuentas anuales de 
todas sus entidades dependientes, lo que reflejaría de forma global toda la gestión 
universitaria ejecutada, así como el endeudamiento a efectos del Protocolo de 
Déficit Excesivo.

4. La USAL debe aumentar el grado de ejecución de las operaciones de capital, 
especialmente de inversiones reales que son las que más han aumentado su 
dotación de crédito a través de las modificaciones, así como vigilar y en su caso 
corregir el comportamiento de algunas magnitudes de gasto corriente en bienes 
y servicios como las referidas a determinadas partidas de material y suministro, 
especialmente de gastos diversos y trabajos profesionales independientes que 
experimentan una tendencia creciente en el periodo fiscalizado.

5. La Universidad y sus entes dependientes deben corregir su excesiva 
liquidez, así como establecer fórmulas para utilizar el importante excedente de 
tesorería que contribuyan a mejorar la rentabilidad de la entidad, entendida esta no 
exclusivamente en términos financieros sino también en términos de potencial de 
servicio o beneficio de la colectividad.

6. FGUSAL debe vigilar y corregir el indicador de endeudamiento general con 
el fin de que mantenga la tendencia decreciente y se sitúe por debajo de las tres 
cuartas partes de la financiación de la entidad.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de noviembre de 2021.

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Luis Briones Martínez

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA,
Fdo.: Vidal Galicia Jaramillo
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